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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no veng.-m 

registradas del Gobierno Eifil de a proviNcia

Lot edictos y saunclos pficis- 
les y particulsres que sMua Js 
pago, KUtfwáB DIEZ cántlMOS 
POR PALABRA^y los snunclos 
Judiciales s oiñeo ctoUsaos; 
debiendo los Ihlereaadce acre
ditar antes de la pahUearlón 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, heher 
satisfecho vu Importe ea la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito ne s| 

Insertaran.

•e ousorllM en a Intervenolón Ae la ■scelentlslma Diputación Provincial El 
oobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las susertp- 
<4ones que vengan acompaf^as de va Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
iM la capital por medio ds llbransas deí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Peolniula, Islas adyacentes, Canarias, y terrltorloi 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción 31 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha !a promulgaolóa 
el día en que termina la Inserción de la ley en e1 <Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de 
Provincia

la

PENSION
Visto el expediente instruido 

por el Ayuntamiento de Castaña- 
" res de Rioja, jeon motivo de la 

pensión solicitada por D.® María 
Gómez Carizurrieta, viuda del 

• que fué Secretario de aquella 
Corpjpración D Sabino Daniel 
Pañuelos Areta, remitido a e a 
Dirección General al objeto de 
verificar el prorrateo determina
do por el artículo 46 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1942, 
Resultando que el causante pres
tó servicios en los Ayuntamien 
tos de Briones y Agrupación de 
Castañares de Rioja y Baños de 
Rioja, durante más de 20 años, , 
percibiendo como mayor sueldo. : 
el de 6'X)0 pesetas anuales. Con- !
siderando: Que el Ayunta niento 
de Castañares de Rioja a la vis
ta del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado por el ar--^ 
tículo 47 del mencionado Regla 
mentó, acordó conceder la pen-' 
sión solicitada, fijando ésta en la 
cantidad de 1500 pe.setas anuales, 
equivalente al 25°¡o dei sueldo re
gulador. Esta Direcció i G meral 
ha verificado el oportuno prorra
teo, con arreglo al cual los Ayun 
tamientos en que prestó servi
cios deberán contribuir al pago 
de la pensión, con arreglo digo 
las siguientes cuotas mensuales:

Briones ói'bO pts.
Castañares de Rioja 5O‘l9 

13 76Baños de Rioja
cuyo total de lio pesetas, dosa- 
va parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntualmente 
el Ayuntamiento de Castañares 
de Rioja, recaudando de l o s 
otros, la cantidad con que les co- 
Iresponda contribuir, a tenor de 
lo que dispone el artículo 46 an
tes mencionado

Lo que se hace público en es
te BOLETIN OFICIAL de la pro 
vincia para conocimiento de las 
Corporaciones contribuyentes el 
de la interesada y efectos opor
tunos.

Logroño 11 de octubre de 1946.
El Gobenador Civil interino,

Ignacio Sáenz de Tejada

AdministracióD de Ren 
tas Públicas

Contribución Territorial de la 
Riquexa Réitice y Pecuaria

En el estado publicado en el nu
mero i05 del jueves lü del co
rriente se dejó de publicar al 

pié del mismo el siguiente pá 
rrafo:

Los~ 30 Ayuntamientos cuyo 

señalamiento no se publica en 
esta relación son aquellos que 
entre otros, figuran en el plan de 
la Inspección de Amillaramien- 
to y que por no haberse recibido 
dichos señalamiemtos en esta 
Administración no' han podido 
publicarse. No obstante, los 
.Ayuntamientos que teniendo .Al
ta en la cifra señalada por la Ins
pección y hayan prestado su 
conformidad, podr.in comenzar 
los trabájos de formación de los 
Repartos para el próximo año 
d(í 1947, con arreglo a las nuevas 
cifras fijadas; con excepción de 
aquellos que fueren Baja, (|ue 
hasta tanto que/sean aprobados 
por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial, tendrán que formar di- 

i chos documentos con las cifras 
I que vengan figurando en el ac- 
; tual ejercicio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de septiembre de 
1946.

El .Administrador de Propie
dades,

Dionisio Almarza

Baaco fcipaño! da 
Crédito

H ibienáo sufrido extravío la
libreta de Caja de .Ahorros nú
mero 2b61 de esta Sucursal, a 
nombre de D Amelia Tazón 
Alonso, se advierte a las perso
nas que se crean con derecho a 
reclamación que- deb:‘rá verifi
carla dentro del plazo de treinta 
días a partir de >a fecha de pu
blicación del presente ■anuncio, 
ya que, transcurrido el mismo 
sin haber recibido reclamación 
alguna, se procederá a expedir 
un duplicado de la mencionada 
libreta, anulando la primitiva y 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Logroño 15 de Octubre de 
1946. . •

Ministerio 4« Jus
ticia

1704 
DECRETO de 27 de septiembre 

de 1946 por el que se dictan 
normas comple.mentarias al 
Decreto-Ley de 30 de agosto úl- ! 
timo par¿i la represión de los ' a precio superior al de tasa de 

'1 artículos alimenticios destinadü.sdelitos contra ei régimen legal 
de abastecimientos.
El Decreto Ley de 3U de agos 

to último en el que se establecen 
nuevas normas legales y proce-

sales para la represión de los de
litos contra el régimen legal de -
abastecimientos, contiene en su 
disposición adicional segunda la 
autorización para dictar las dis
posiciones aclaratorias y com
plementarias que se estimen 
oportunas.

La conveniencia de lograr la 
más exacta y correcta aplicación 
de los preceptos contenidos en 
el referido Decreto-Ley, en or
den a la eficaz represión de los 
delitos contra el régimen legal 
de abastecimientos, aconseja ha
cer uso de dicha autorización a 
fin regular de manera más preci
sa alguno de los extremos preve
nidos en el mismo.

/ En su virtud a propuesta ilel 
.Ministro de Justicia y previa de
liberación dei Consejo de Minis
tros.

DISPONGO
Artículo primero.—Todas laS 

falsedades cometidas por parti 
culares o funcionarios en decía* 
ración, certificados, guías, infor
mes o documentos en general re
lacionados con las normas sobre 
producción, circulación, cambio 
o consumo de mercancías, serán 
Castigados, aparte de la sanció.a 
gubernativa que merezca confor
me a 11 Ley de Tasas de 30 de 
sejniembre de 1940 y disposicio
nes complementarias como deli
tos contra el régimen legal de 
abastecimientos a tenor del artí • 
culo segundo y en su caso del 
párrafo primero del artículo 
cuarto del Decreto-Ley de 30 de 
agosto último con independencia 
de las penas que correspondan a 
las falsedades cometidas y com
prendidas en el capítulo IV, sec
ción primera, del Código Penal 
vigente.

Artículo segundo.—De los de
litos contra el régimen legal de 
abastecimientos y de las infrac
ciones sancionables conforme a 
la Ley de Tasas cometidos en in
terés de una persona jurídica o 
de Empresa individual serán res
ponsables conforme al principio 
establecido en el Decreto-Ley de 
3ü de agosto de 1946 no sólo los 
autores materiales del hecho, si
no también personal y solidaria
mente los componentes de su 
Consejo de Administración, Di; 
rectores, Gerentes y Jefes Prin
cipales como asimismo los de
pendientes siempre que estos úl
timos tuviesen conocimiento de 
la ilegalidad cometida respecto 
de los actos concretos en que in
tervinieron.

Artículo tercero.—La Fiscalía 
Superior de Tasas se abstendrá 
de pasar tanto de culp¿i a los Juz- ] 
gados de Instrución respecto de ¡ 
la conducta ue los compradores 

únicamente al consumo famili ir 
cuyo exclusivo de.stino venga de 
mostrado por la escasa cantidad 
de mercancía adquirida circuns

tancias de Ja infracción y las per
sonales y familiares del infrac
tor.

Articulo cuarto.—El Ministe
rio Fiscal intervendrá desde el 
primer momento y de manera 
personal, directa y constante en 
los procesos por delitos . contra 
el régimen legal de abasteci- 
niientos. Los Fiscales de las Au
diencias darán mensualmente 
cuenta al Fiscal del Tribunal 
Supremo y éste al Ministro de 
Justicia del estado que manten 
gan todos los procesos incoados 
en la provincia de su jurisdicción 
explicando las causas determi
nantes de su retraso, si existiera 
y con cuantas observaciones le 
surgiera su celo para la mayor 
eficacia de la represión.

Artículo quinto.— La resolu
ción a que se refiere el apartado 
F) del ai tículo decimotercero del 
Decreto-Ley de treinta de agos
to último, se dictará por el Juez 
de Instrucción en el plazo de tres 
días.

Artículo sexto.— Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo que en el presente 
Decreto se establecen y autori
zado el Ministro de Justicia para 
dictar las órdenes necesarias pa
ra su debido desarrollo y cura- 
plimiento.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dad^o en Madrid a 
veintisiete de septiembre de mil 
novecients cuarenta y seis, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justica

■ Raimando Fernández-Cuesta y 
Merelo

Jefatura Agronónica
Bases del Concurso para la Designación 
de Almacenista Distribuidor provincial 

de la Patata de Siembra Ex tr anger  a
- 1701

En cumplimiento de lo acorda- • 
do por el Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra del Minis
terio de Agricultura, se saca a 
concurso público en la provincia 
de Logroño la distribución de la 
patata de siembra importada del 
extranjero con sujeción a las si
guientes condiciones:

1,»—Podrán acudir al presente 
concurso los almacenistas de pa
tata de siembra, bien aislados o 
agrupados, que ya lo hayan sido 
en año.s anteriores y que estén 
inscritos en el registro de la Jefa
tura Agronómica pr o v i n c i a l. 
También podrán concursar las 
Cooperti ti vas Agrícolas

2."—La cpncesión será para la 
distribución de toda la patata de 
siembra que se importe del ex
tranjero desde 15 de octubre de 
1<M6 a l de julio de 1947, y sea 
UkSignada por el Servicio Nació
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nal de la Patata de Siembra a es
ta provincia.

3 .*—-Los concursantes presen
tarán en la Jefatura Agronómica 
proyi cial en el plazo de 7 días 
hábiles a partir de la fecha de la 
publicación de estas Bases en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro 
vincia sus solicitudes, donde fi
gure el nombre y dirección del 
concursante (domicilio, teléfono 
y dirección telegráfica), su acep 
tación de todas las condiciones 
del concurso y las mejoras que 
con respecto a las mismas ofre
cen al Estado. La proposición se 
presenta!á en un sobre cerrado 
y lacrado en el que se hará con.s 
tar el nombre del concursante y 
se especificará que el contenido 
se refiere al concurso para la 
distribución de la patata extran
jera importada.

4 *—El concurso será resuelto 
por la Jefatura del Servicio te
niendo en cuenta los siguientes 
extremos.

a) Propuesta de l^ Jefatura 
Agronómica de la provincia.

b) Garantía moral, económi
ca y conocimiento de estos pro
blemas que ofrecen los concur
santes.

c) Ventajas que ofrezcan, me 
jorando para el Estado las con
diciones del concurso.

El con^:urso podrá ser de
clarado desierto si así conviene 
al interés público.

6. *—El concesionario del pre
sente concurso depositará en la 
Caja General de Depósitos, en 
un plazo de diez días a partir de 
la fecha en que se le comunique 
oficialmente su resolución, la 
cantidad de 25ÜÜO pesetas, como 
fianza a disposición del Servicio 
Nacional de la Patata de Siem
bra.

7/^—El concesonario se hará 
cargo en frontera española de to 
da la patata envasada y admitida 
por el Servicio de Inspección de 
Fronteras del Ministerio de Agri 
^cultura, que se destine a su pro- 
'vincia y la trasladará hasta los 
puntos que le¡ haya señaljdo la 
fef tura Agronómica provincial 
en los que se venderá a los agri
cultores por sacos completos, 
con arreglo a las instrucciones 
del Servicio y corriendo a su car 
go todos los riesgos y mermas 
de la mercancía.

3*-Es obligación del conce
sionario.'

Abrir los créditos inrrevoca- 
bles precisos para el pago de la 
mercancía, con arreglo a las ñor 
mas que señale el Servicio.

Prestar a los importadores ga
rantía o depósito por el importe 
de los derechos de arancel de la 
patata.

Abonar a Ls íniportadores los 
gastos originados por la garan
tía que tienen que prestar en la 
Aduana en nomore del concedió 
nario.

. 9 *—Para toda clase de gastos, 
riesgos, mermas y beneficios, 
cobrará el concesionario diez 
céntimos por kilogramo.

10 .*—Los gastos ocasionados 
por el anuncio del concurso y su 
resolución corren a cargo del 
concesionario.

IL*—El concesionario deberá 
vender la patalci al precio que ti 
je el Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra, dándose cuenta 
a la Fiscalía de lasas de las in
fracciones del mismo y castigán
dose por la Jefatura del Servicio 
las que se refieran a las demás 
órdenes de Servicio o condiem- 
nes establecidas en este concur
so con multas, de las que respon 
de la fianza, pudiéndose llegar 
hasta ia pérdida de ésta y anu
lación de la concesión. Contra 

estas sanciones de la Jefatura del 
, Servicio se podrá recurrir ante 

la Junta Rectora del mismo. 
Igualmente se recurrirá a la Jun- 

! ta Rectora para cuantas cuestio
nes surjan.'acercp de la interpreta 
ción, modificación y demás in
cidentes que puedan surgir en la 
ejecució I de este contrato, que 
tendrá carácter administrativo 3' 
que podrá elevarse a escritura 
pública.

Logroño 11 de octubre de 1946. 
El Ingeniero Jefe,

Administración de Rentas 
Públicas

1654 
Circular dando normas para la 

confección de la Matrícula de 
Industrial para 1947.
La Base 31 de las publicadas 

para la ordenación de la Contri
bución Industrial, por R. D, de 
li de Mayo de 1926. determina 
que anualmente se forme, una re
lación o lista de todas las perso
nas náturales o jurídicas que una 
misma población, ejerzan indus
trias, comercio o profesión, cía 
sificada.s por tarifas y epígrafe.s 
con expresión de la cuota que a 
cada uno corresponde

Dicha relación denominada 
Matrícula se formará dentro del 
mes de octubre de cada año. Pa
ra la confección de la misma, se 
previene:

a) La Matrícula habrá de cora 
prender las siguientes columnas.

1 .® Número d.e orden.
2 .° Nombre y dos apellidos de 

los contribuyentes.
3 .” Profesión, industria, arte 

u oficio.
4 .® Domicilio.
5 .® larifa. Sección, grupo, 

clase y epígrafe.
0 .® Cuota del Tesoro igual a 

la del año 1946
7 .® Pee irgo de fuerza hidráu

lica^. (orden 3 2-1942).
8 .® Recargo Municipal del 25 

por ciento
9 .® Recargo Provincial del 40 

por ciento sobre cuota v fuerza 
hidráulica.

■ 10. Total General.
11. Corresponde al trimestre.
12. Corresponde al año en las 

cuot is irreducibles,
b) La formación y aprobación 

de la Matrícula se ajustará a lo 
dispuesto en los Capítulos terce
ro 4 ® y 5.® de la Ordenación, y 
3.® a 7.® del Reglamento de la 
Contribución Industrial que tam
bién rige en cuanto no haya sido 
modificada por aquella.

c) Lj. Matricula se .forn^ará 
por duplicado y con Li ta cobra 
toría, reintegrándose un ejem 
piar a razón de póliza de l‘50 pe
setas por pm-go, y d otro rjem 
piar y Lista cobr a ji ia con 0’25 
pesetas por pliego y se justifica
ra con las siguient'"s certificacio
nes. también reiqugradas cada 
una de ellgs con timbre de 0'25 
pesetas

1 .® fiel establecimiento del 
Recargo municipal.
' 2.® De .as industrias en 

ambulancia.
3 .® De los aforo.s de locale.s 

I «.lestinados a espectáculos públi
cos. i

4 .® De exposición de la Ma
trícula- I

5 .® De ferias y mercados y de 
la expresiva de si se trata de tér 

- mirtos municipale.s en que bifur
quen, arranquen o empalmen lí
neas férreas con estación. 

0 .® De industrias que satisfa

gan más de 1500 pesetas de cuo
ta, bien por una sola industria o 
varias.

7 .® De Sociedades, Compa
ñías \sociaciones y Comunida
des de cualquier clase, expresan 
do el objeto de ellas y los elemen 
tos de trabajo..

d) . Los contratistas figurarán 
en Matrícula con las cuotas en 
blanco, çxcepciôn de los que fi
guren comprendidos en «1 epí
grafe 1.080.

e) Los fabricantes que tribu
ten por campañas, seguirán figu
rando en la Matrícula y sujetos 

pago del tributo, si antes de 
empezar el ejercicio económico 
no presentan la baja, conforme a 
lo dispuesto en la Circular de 7 
de Octubre de 1925

f) En Los Ayuntamientos don 
de no se ejerzan industrias, la al
caldía remitirá certificación ne 
ga iva, quedando responsable en 
caso de inexactitud del documen 
to de la'defraudación producida 
conforme a lo prevenido en el 
artículo 172 del Reglamento.

c) En los Municipios en que 
se ejerzan industrias agremia- 
bles y se adopte la tributación 
por las mismas en la forma gre 
mial, en la. constitu ión de gre
mios, fijación de cuotas y sus- 
tanciación de las reclamaciones 
de agravios, habrá de proced r 
se como disponen las Bases 34 
al 39 de la Ordenación y los pre
cept js concordantes de^los Capí 
tulos 4.® y 5.® del Reglamento

h) Cuando el titular de la in 
dustria seíi una person¿i indivi 

, dual deberá constar en la Matrí
cula el nombre y los dos apelli
dos del mismo ,sin perjuicio de 
consignar el nombre comercial 
cuando éste figure en la oportu 
na declaración de alta. 'Tratán
dose de Sociedades mercantile.s 
legálmente constituidas, se ex
presará c »n toda exactitud el 
nombre de la mismas o razón so 
cial. Esta indica ión obedece a 
que se viene advirtiendo que es 
frecuente figuren en Matrícula 
lo.s industriales con ki denomi
nación de viuda .de 
hijos de he
rederos de o sim
plemente iniciales o títulos co 
mei cíales, lo que d i f i c u 11 a la 
identificación del contribuyente 
y produce notoria perturbíición 
en servicios relacionados c. o n 
otros tributos y especialmente al 
Registro de Rentas y Patrimo • 
nios.

i) La.s Matrículas inmediata
mente confeccionada.s se expon
drán al público durante diez días 
según dispone el artículo 106 del 
Reglamento y las Bases 33 y 39 
de la Ordenación, y viendo en 
cuenta que tal exposición como 
la de los repartos.gremiales, don ’ 
de se hubie.en formado, suplen 
a la notificación individual, j 
siempre que se les haya dado la I 
obligada publicidad, bien por; 
medio de la prensa o en la form i ¡ 
más usual en los Ayuntamientos.

j) La Matrícula de cada Mu- ! 
nicipio dcomp iñ ida de las recia j 
niaciones que se hubieren produ 
cido, habrán de ser remitidas a 
esta Administración de Rentas 
Públicas, júntamente con su du
plicado y Lista cobraforia, den- ? 
tro de los cinco días siguientes 
al vencimiento del plazo de ex
posición y antes del quince de 
Noviembre. • ,

Si la aplicación de la presente 
Circular suscitase alguna duda 
a los señores Alcaldes y secreta
rios, encargados por precepto 
legal de la formación del docu
mento cobratorio que la motiva, 
se servirán exponerla a esta Ad

ministración de Rentas Públicas 
en la seguridad que inmediata
mente les será solventada.

Espera esta Administración 
del recococido célo di los seño
res Alcaldes, y secretarios de la 
provincia el más exacto cumpli
miento de la presente Circular, 
acometiendo là formación del 
documento cobratorio tan pronto 
reciban las variaciones de alta o 
baja que en relación con la Ma
trícula de 1946 les serán trasla
dadas en forma de que sea cur- 

' sado a estas oficinas antes de la 
terminación del plazo indicado, 
15 de Noviembre.

Las tarifas aplicables son las 
señaladas en los Boletines Ofi- 
sial' s del Estado de los días 10 
,al 16 de noviembre de 1941 y dis 
posiciones complementarias.

Logroño 4 de Octubre de 1946.
El Administrador de Rentas,

Ánunciof Oficialet

AÑU.MíUO
1542

Al día siguiente de lo^ veinte 
hábiles en que aparezca el anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provindia, tendrán Tugar en 
esta Casa Cons storial las Subas
tas de productos forestales con- 
cedid )S por la Superioridad pa
ra el aña forestal de 4946 - 1947, 
con sujeción ¿i los''^ pliegos de 
condiciones insertos en los BO
LETINES OFÍCÍ.ALES núme
ros 42 al 45 correspondientes a 
los días 17, 21, 24 y 26 del mes 
de abril de 1945, y que se expre
san ' segui,lamente: Horas diez, 
diez y ra'dia, once, once y me
dia, doce doce y m^’dia, 1 y l 
y media.

Monte Matas del Pujar, 5U Ro- 
ble.s, 107 ( Stéréos de leñ¿i grue- 
■s <. 53 de r iraaje, ta.s ición í 923, 
p!S indemniza^ión 153 81 pts.

Monte Mutas del Pajar, 41 Ro
bles, 93 eí5téreo.s de lefia gt uesa, 
47 de ramaje, tasación 1 677 
pts ind( mní. ación 134'16 pts.

xMonte .Mayor, 30 hayas A) es
téreos d.' leña grues.i, 45 de ra
maje, tasación l.ü2d pts indem
nización 129'60.

Monte Mayor. 5'1 hayas, 110 
estéreos de leña gruesa, 55 de 
ramaje, tasación 1.980 pts., in- 

.deranización 158'40 pts
M inte .Mayor, 100 de ramaje, 

tasación 40d pts. indemnización 
32'00 pt.s

Mata.s del Pajar
Lote 1.® Cuest I Tijerero; Lote 

2.® Barranco Cuesta Tijerero; 
.Monte Mayor.

Lote 1.® Domolo Pedro; Lote 
2 ® Majada de L 'rdo; Estep i en 
Savia.

Subastas de Vastos en los 
montes Matas del^ Pajar, pastos 
para l 000 cabezas de g.inado la
nar, 650 cabrío, 100 vacuno, 100 
mayor, ilación 17 250 pts. in
demnización 758*75 pts.

.Monte Mayor pastos para 550 
cabeza.s. de ganado lanar, 400 ca
brío, óO vacuno, 50 mayor, ta
sación 10.000 pts indemnización 
600*00 pts.

M(-nte Mayor, pastos para 550 
cabezas de ganado lanar, 400 ca
brío, 50 vacuno. 50 mayor, tasa
ción 10.000 pts. indemnización 
600*00 pts.

Laguna de Carneros a 29 de 
Agosto de 1946.

El Alcalde,

Imp. Provincibk
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